
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: JOSE DAVID CONTRERAS ORTIZ 
  Radicación: 25718408900120200005800 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el representante legal de la parte 
demandante en el escrito que antecede, remitido al correo electrónico institucional 
de este Despacho Judicial, y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del 
C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos.  
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 
   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___022____, hoy_____17/02/2021_______ 

 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: EDIER FERNANDO RODRIGUEZ PEÑA 

  Radicación: 25718408900120190041300 
 
  
 Para todos los efectos a que haya lugar téngase en cuenta que el curador ad 
litem se notificó de la orden de apremio por conducta concluyente y que dentro del 
término legal contesto la demanda empero no formulo excepciones de mérito. 
 
 En firme esta providencia ingrese el expediente al Despacho para continuar 
con el trámite normal del proceso. 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___022____, hoy_____17/02/2021_______ 

 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, veintiséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: JUAN SEBASTIAN CUBILLOS OSORIO 
  Radicación: 25718408900120200011700 
 
 
 Para que tenga lugar la audiencia a que alude el artículo 443 del C.G. del P., 
se señala la hora de las _____10:00 AM______ del día ___08____ del mes de 
________JUNIO____________ de 2021. 
 

Advertir a las partes y apoderados que para la realización de la audiencia se 
utilizarán las herramientas tecnológicas previstas en el acuerdo CPCSJA20-11567 
de 2020 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, así como lo dispuesto en 
el Decreto 806 de 2020, en especial en la plataforma MICROSOFT TEAMS, para lo 
cual, todos los convocados deberán allegar a este expediente, a más tardar un día 
antes de la audiencia las direcciones electrónicas y números telefónicos  
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 
   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___022____, hoy_____16/02/2021_______ 

 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 


